
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO SOCIAL LA GRANJA 

DEL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2019 

 

En las instalaciones del Hotel Casa Andina, ubicado en Av. Federico Villareal 115, distrito de Chiclayo, 

provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, siendo las 10:00 am del día 04 de noviembre 

de 2019, se reunieron los siguientes miembros del Consejo Directivo:  

 

1. Sr. Elder Fernández Nuñez, Presidente, miembro titular, representante de la Municipalidad 

Distrital de Querocoto (MDQ).  

2. Sra. Kathy Helen Romero Haro, Secretaria, miembro titular representante de Rio Tinto Minera 

Perú Limitada S.A.C. (RTMP). 

3. Sr. Mario Kelwin Bringas Carpio, Director, miembro alterno representante de RTMP. 

4. Sr. Luis Humberto Marreros Chupillón, representante del miembro titular, elegido por el Consejo 

Directivo en virtud de lo establecido en el artículo 14° numeral 14.1 del Decreto Supremo N° 082-

2008-EF. 

 

Asimismo, se contó con la participación de la Dra. Molly Sam y la Dra. Miyanou Dufour, asesoras de 

RTMP.  

 

Conforme al Artículo Trigésimo del Estatuto, encontrándose la mayoría de los miembros del Consejo 

Directivo (en adelante, CD) del Fondo Social La Granja (en adelante, FSLG); y, conforme al Artículo 

Trigésimo Segundo del Estatuto, luego de verificar la validez de la presente sesión, se dio por iniciada 

la sesión.  

AGENDA:  

 Seguimiento al proceso de selección realizado por la empresa BUMERAN. 

 Seguimiento del proceso de selección del Asesor del CD y Asistente Administrativo. 

 Evaluación de informe de peritaje realizado por la Municipalidad Distrital de Querocoto a 

efectos de consolidar y evaluar el aporte financiero que realizaría el FSLG para la ejecución de 

la obra del Centro de Salud Pariamarca. 

 Revisión y aprobación de Memorias Anuales del FSLG de los años 2017, 2018 y 2019. 

 Seguimiento de proyectos aprobados para el 2018-2019 por parte del FSLG. 

 Elaboración de plan de corto plazo para proceso de transferencia de la Gerencia del FSLG. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

El Presidente inició la sesión saludando a cada uno de los presentes y leyendo la esquela de 

convocatoria.  

 

1. Seguimiento al proceso de selección realizado por la empresa BUMERAN. 
 
La señora Kathy Romero, inició este punto revisando el cronograma de este proceso de 
selección que se tiene pactado con la empresa BUMERAN. 



 
Asimismo, hizo mención de los comentarios que ha realizado la empresa seleccionadora sobre 
el procedimiento que viene realizando; resaltando entre ellos que la población ha hecho 
mención que se requieren de muchos requisitos para poder postular a estos perfiles. 
 
Sobre el cronograma del proceso de selección, los miembros del CD, evaluaron diferentes 
escenarios del cumplimiento de las actividades de la empresa BUMERAN y se plantearon 
nuevas fechas de cumplimiento de las acciones a realizar por BUMERAN. 
 
La señora Kathy Romero, propuso que el abogado Roger Sánchez, asesor legal del FSLG, 
elabore los contratos para las personas seleccionadas para los puestos de la nueva gerencia. 
 
Por otro lado, se contactó vía telefónica con la señorita Tabata Panizo, contacto de la empresa 
BUMERAN, para consultar sobre el avance del proceso y confirmación de fechas de entrega 
de las ternas. 
 
ACUERDO 01-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La señora Kathy Romero, en consenso con los miembros presentes, procedió a modificar las 

fechas establecidas del cronograma del proceso de selección; quedando el cronograma de la 

siguiente manera:  

 

 



 
 

ACUERDO 02-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Se contratará al señor Roger Sánchez, asesor legal del FSLG, para que se encargue 

adicionalmente de la elaboración de los contratos de las personas seleccionadas para los 

puestos de la nueva Gerencia. Para ello, se ampliarán los servicios pactados en el contrato del 

señor Sánchez. 

 

ACUERDO 03-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Los miembros en la próxima sesión del CD del FSLG, revisarán la terna de perfiles propuestos 
por la Empresa BUMERAN para los puestos de la Gerencia del FSLG (que se tengan para dicha 
fecha). Asimismo, definirán las variables a evaluar en las entrevistas que se realizarán a la 
terna de perfiles propuestos para los puestos de la Gerencia del FSLG. 
 

2. Seguimiento del proceso de selección del Asesor del CD y Asistente Administrativo. 
 
Sobre el punto de la selección del Asesor del CD, la señora Kathy Romero, propuso dejar en 
pausa el proceso de búsqueda y contratación del asesor del CD hasta no tener definidos los 
puestos de Gerencia; ya que, en primer lugar, se deberá de evaluar el personal que ingrese a 
los puestos gerenciales; y luego de ello, evaluar la necesidad de la contratación del Asesor. 
 
Asimismo, en relación a la contratación del Asistente Administrativo, los miembros del CD 
conversaron sobre la invitación de personas para la postulación en este perfil; de esta manera, 
los miembros del CD propusieron nombres para que se lleve a cabo la convocatoria por 
invitación. 
 
ACUERDO 04-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Se dejará en pausa el proceso de selección del Asesor del CD, hasta tener completo el nuevo 
equipo de la Gerencia del FSLG; ello, con la finalidad de evaluar la necesidad de la contratación 
del Asesor. 
 
 



 
ACUERDO 05-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La señora Kathy Romero, coordinará con la Gerencia del FSLG para que realice la convocatoria 

para el puesto del Asistente Administrativo de la Gerencia de acuerdo a los TdR aprobados 

previamente.  

Así, los miembros del CD propusieron a las siguientes personas para ocupar este cargo: 

- Viany Israel 

- Sonia Requejo 

- Magaly Zamora 

 
3. Evaluación de informe de peritaje realizado por la Municipalidad Distrital de Querocoto a 

efectos de consolidar y evaluar el aporte financiero que realizaría el FSLG para la ejecución 

de la obra del Centro de Salud Pariamarca. 
 

El Presidente Elder Fernández comunicó a los miembros del CD que el Informe de peritaje 

realizado por la MDQ a efectos de consolidar y evaluar el aporte financiero que realizaría el 

FSLG para la ejecución de la obra del Centro de Salud Pariamarca, estará listo para el día 

viernes 08 de noviembre del presente año. 
 

ACUERDO 06-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

El informe será evaluado por los miembros del CD en la próxima sesión del Consejo Directivo 

del FSLG que se llevará a cabo el 08 de noviembre de 2019. 

 

4. Revisión y aprobación de Memorias Anuales del FSLG de los años 2017, 2018 y 2019. 

Los documentos serán enviados por la Gerencia del FSLG el día miércoles 06 de noviembre a 

los miembros del CD, para su revisión. 

 

ACUERDO 07-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La revisión final de los documentos remitidos por la gerencia se llevará a cabo en la siguiente 

sesión del CD del FSLG. 

 

5. Seguimiento de proyectos aprobados para el 2018-2019 por parte del FSLG. 

 

La señora Kathy Romero, realizó la revisión del cuadro de seguimiento de proyectos del POI 

2018-2019 de manera conjunta con los miembros del CD, evaluando de manera puntual cada 

proyecto. 

 

Asimismo, se procedió a enviar correos al Ingeniero Walter Cojal, para tener conocimiento del 

estado actual de los proyectos.  

 

 



 

ACUERDO 08-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Los miembros del CD evaluaron el estado de cada proyecto del cuadro de proyectos POI 2018-

2019, designando nuevas tareas para su desarrollo y seguimiento; quedando el cuadro en 

mención de la siguiente manera: 

 

 

 



 

 

 
 

 

6. Elaboración de plan de corto plazo para proceso de transferencia de la Gerencia del FSLG. 

 



Los miembros del CD, evaluaron el cronograma actual del proceso de transferencia a la nueva 

Gerencia del FSLG, con la finalidad de acordar el cambio de fechas que se habían planteado 

inicialmente. Asimismo, procedieron a revisar el Plan aprobado hace algunas semanas. 

ACUERDO 09-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

El nuevo cronograma del proceso de transferencia de la Gerencia del FSLG quedaría 

estructurado de la siguiente manera:  

 

 

ACUERDO 10-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Los miembros del CD del FSLG realizaron la precisión en el Plan de Cierre y Transferencia de 

Gestión del Fondo Social La Granja Periodo 2017-2019, en relación a los integrantes de la 

comisión de transferencia de la gerencia del FSLG.  

Este documento se adjuntará como anexo a la presente acta. 

 

Asimismo, el señor Elder Fernández, comunicará a las entidades la importancia de la 

designación de los integrantes que participaran en esta comisión de transferencia, así como 

la comisión de veedores. 



 

ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 11-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

En relación al proyecto Mitobamba - La Fila, los miembros del CD acuerdan la revisión de la 

solicitud de apoyo por parte del Alcalde de la MDQ para ejecutar 

mantenimiento/mejoramiento de vías de acceso en la zona (préstamo de maquinaria), en la 

próxima sesión de CD del FSLG. 

 

ACUERDO 12-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La señora Kathy Romero envió un correo al señor Walter Cojal, Gerente de Proyectos del FSLG; 

con la finalidad de tener conocimiento sobre el estado de la transferencia de los proyectos de 

Mejora de infraestructura educativa del Colegio Ciro Guevara -  La Granja y Cesar Vallejo – 

Paraguay. 

 

ACUERDO 13-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Los miembros del Consejo Directivo, procedieron a revisar la adenda del Consorcio La Granja 

para obtener la versión final de este documento y se procedió a firmar la adenda por parte de 

del CD. Este documento será enviado a Consorcio La Granja para completar las firmas. 

 

ACUERDO 14-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Los miembros del CD se comprometen a evaluar en la próxima sesión la solicitud de apoyo 

para complementar la instalación de 100 hectáreas de pastos en Querocoto, ello fue solicitado 

por el representante de Agrorural, presente en la sesión. 

 

ACUERDO 15-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Los miembros del CD se comprometen a revisar el informe de la Gerencia de Proyectos sobre 

la evaluación del expediente técnico del Proyecto Mejoramiento y ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento rural en las comunidades El Rollo y El Paraíso hasta el viernes 08 

de noviembre de 2019. 

 

ACUERDO 16-2019/13 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La siguiente sesión extraordinaria del CD del FSLG se llevará a cabo el viernes 08 de noviembre 

de 2019 en las instalaciones del Hotel Casa Andina en la ciudad de Chiclayo. 

 

 



Siendo las 4:20 pm del 04 de noviembre del 2019, concluida la redacción del acta, la sesión se dio por 

concluida, siendo firmada por los miembros del CD presente. 

 

 

 

 

______________________________ 

Elder Fernandez Nuñez 

Presidente  

 

 

______________________________ 

Kathy Romero Haro 

Secretaria  

 

 

___________________________ 

Mario Bringas Carpio 

Director alterno 

___________________________ 

Luis Humberto Marreros Chupillón 

Representante de miembro Titular 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Elder Fernandez Nuñez, identificado con DNI N° 43927352, Presidente del Consejo Directivo de la 

Asociación Fondo Social La Granja, deja expresa constancia que con arreglo a los libros corporativos 

que lleva la Asociación Fondo Social La Granja, señor Mario Bringas Carpio, la señora Kathy Romero 

Haro; y, el señor Luis Humberto Marreros Chupillón, son miembros del Consejo Directivo de la 

Asociación Fondo Social La Granja, debidamente facultados han procedido a firma la presente acta de 

Consejo Directivo de fecha 04 de noviembre del 2019. 

 

 

 

 

______________________________ 

Elder Fernandez Nuñez  

Presidente del Consejo Directivo 

del Fondo Social La Granja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


